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número 1 de Cartagena, finca número 57.317-N,
tomo 2.608, libro 919, sección 3.a, folio 187.

Tipos de subasta:

Finca número 12.092. Tipo de subasta:
14.400.000 pesetas.

Finca número 57.317-N. Tipo de subasta:
3.600.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 24 de noviembre de
2000.—El Secretario.—71.246.$

CASTRO-URDIALES

Edicto

Doña María Eugenia Martínez Gutiérrez, Juez de
Primera Instancia número 1 de los Castro-Ur-
diales,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
405/2000, se sigue a instancia de la Procuradora
doña Ana María García González, en nombre y
representación de don Pedro Torre Gabancho, expe-
diente para la declaración de fallecimiento de doña
Eloísa Torre González, natural de Castro-Urdiales,
nacida el día 8 de junio de 1890, hija de don Flo-
rencio Torre Garay y de doña Lorenza González
Lel, vecino de Castro-Urdiales según el Padrón de
Habitantes del día 31 de marzo de 1901, contando
actualmente la edad de ciento diez años, quien se
ausentó de su último domicilio en la década de
los treinta, no teniéndose de él noticias desde hace
más de cuarenta años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Castro-Urdiales, 9 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—71.267.$

COÍN

Edicto

Doña Soledad Velázquez Moreno, Juez de Primera
Instancia número 1 de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 9/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «Mondaluz, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
6 de febrero de 2001, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2910-000-18-9-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de marzo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 2.—Vivienda unifamiliar del conjunto
residencial «Mondaluz», que se levanta sobre las
parcelas 32 y 33 de la Dehesilla, en término de
Monda. Se señala con el número 2. Ocupa sobre
el total solar una superficie de 469 metros cua-
drados, de los que 105 metros cuadrados corres-
ponden a superficie cerrada de vivienda (útil de
85 metros cuadrados), 11 metros cuadrados a por-
ches y 14,28 metros cuadrados de patio, siendo
el resto jardín privativo. La vivienda se desarrolla
en una sola planta, distribuida interiormente en
diversas habitaciones y dependencias, y linda el con-
junto de viviendas y jardín privativo (tomando como
referencia la entrada de vehículos): Derecha, entran-
do, vivienda 3; izquierda, la vivienda 2; espalda,
límite del conjunto (camino), y frente, vial de la
urbanización. Cuota: 3,11 por 100. Inscripción:
Registro de la Propiedad de Monda, tomo 935, li-
bro 118, folio 118, finca número 8.956, inscripción
segunda.

Número 17.—Vivienda unifamiliar del conjunto
residencial «Mondaluz», que se levanta sobre las
parcelas 32 y 33 de la Dehesilla, en término de
Monda. Se señala con el número 17. Ocupa sobre
el total solar una superficie de 325 metros cua-
drados, de los que 94,25 metros cuadrados corres-
ponden a superficie cerrada (útil de 76,74 metros
cuadrados) de vivienda, en planta baja, 17,39 metros
cuadrados de porches y 14,28 metros cuadrados
a patio (útil de 33,88 metros cuadrados), con una
terraza de 13,38 metros cuadrados, se encuentra
distribuida interiormente en varias habitaciones y
dependencias, y linda el conjunto de viviendas y
jardín privativo (tomando como referencia la entra-
da de vehículos): Derecha, entrando, viviendas 16
y 18; izquierda, vial público; espalda, vial de la urba-
nización y vivienda 18; frente, vial público. Cuota:
2,76 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad
de Monda, tomo 935, libro 118, folio 148, finca
número 8.971, inscripción segunda.

Número 20.—Apartamento del conjunto residen-
cial «Mondaluz», que se levanta sobre las parcelas
32 y 33 de la Dehesilla, en término de Monda.
Se encuentra en el nivel jardín y se señala en régimen
interior con el número 10. Tiene una superficie
cerrada de 114,10 metros cuadrados de porches,
teniendo, además, una zona de jardín privativo de
unos 40 metros cuadrados. Se encuentra distribuido
interiormente, y linda: Derecha, entrando, aparta-
mento número 11 de este nivel y jardín común;
izquierda, zona común de acceso y aparcamiento;
espalda (donde tiene su jardín privativo), con un
jardín común, y frente, acceso común Cuota: 1,76
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Monda, libro 118, folio 154, finca número 8.974,
inscripción segunda.

Número 21.—Apartamento del conjunto residen-
cial «Mondaluz», que se levanta sobre las parce-

las 32 y 33 de la Dehesilla, en término de Monda.
Se encuentra en el nivel jardín y se señala en régimen
interior con el número 11. Tiene una superficie
cerrada de 102,09 metros cuadrados (útil de 82,40
metros cuadrados), más 11,50 metros cuadrados
de porches y 6,91 metros cuadrados de terraza,
teniendo, además, una zona de jardín privativo de
unos 40 metros cuadrados. Se encuentra distribuido
interiormente, y linda: Derecha, entrando, aparta-
mento número 12 de este nivel y zona común de
acceso; espalda (donde tiene su jardín privativo),
con jardín común, y frente, acceso común. Cuota:
1,56 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad
de Monda, tomo 935, libro 118, folio 156, finca
número 8.975, inscripción segunda.

Número 30.—Apartamento del conjunto residen-
cial «Mondaluz», que se levanta sobre las parcelas
32 y 33 de la Dehesilla, en término de Monda.
Se encuentra en el nivel calle y se señala en régimen
interior con el número 20. Tiene una superficie
cerrada de 107,74 metros cuadrados (útil de 89,48
metros cuadrados), más 36,96 metros cuadrados de
porches. Se encuentra distribuido interiormente, y
linda: Derecha, entrando, apartamento 21 de este
nivel y vuelo sobre acceso y aparcamiento; espalda,
vuelo sobre jardines privativos de planta inferior,
y frente, zona común de acceso. Cuota: 1,61 por
100. Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon-
da, libro 118, folio 174, finca número 8.984, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta:

Finca número 8.956: 16.146.000 pesetas.
Finca número 8.971: 19.872.000 pesetas.
Fincas números 8.974, 8.984 y 8.975: 15.147.000

pesetas cada una.

Dado en Coín a 24 de octubre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—71.448.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña María Dolores Belles Centelles, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.235/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Tomás
Otamendi Arratibel, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de febrero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1892/0000/18/1235/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de marzo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de abril de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda del piso quinto, que forma par-
te de la finca registral número 9.301, que es la
constituida por la denominada «Villa Enea-Victoria»,
sobre el paseo de Miraconcha, de esta ciudad, en
el que le corresponde la numeración 26-27, con
un solo portal correspondiente a la primitiva «Villa
Victoria», hoy número 36 de dicho paseo. No consta
su superficie. Le corresponde una cuota de par-
ticipación en los elementos comunes de, 8,40 por
100, y en la escalera y ascensor del 10 por 100.
La parte ocupada propiamente dicha mide 512
metros 71 decímetros cuadrados, y la superficie de
la cubierta superior útil para edificar en levante,
una vez descontadas el área de escalera y terraza,
385 metros 35 decímetros cuadrados. La parte a
descubierto, destinada a patios, mide 173 metros
41 decímetros cuadrados, y la totalidad de la finca
686 metros 2 decímetros cuadrados. Datos regis-
trales: Tomo 1.243, libro 186, sección 1.a, folio 10,
finca número 9.301, inscripción quincuagésima
segunda.

Tipo de subasta: 88.000.000 de pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de diciem-
bre de 2000.—La Magistrada-Juez, María Dolores
Belles Centelles.—El Secretario.—71.259.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 544/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuz-
koako Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don
Luis González Pérez, doña Concepción Ageitos
Lijo, doña María Concepción Lijo Ageitos y doña
María del Coro Lijo Ageitos, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 26 de febrero de 2001,
a las nueve horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 2001, a
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2001, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda tipo A, de la planta baja izquierda de
la casa número 3, de la calle Daniel de Castelao,
del municipio de Pasaia. Inscrita al tomo 1.256,
libro 132, folio 31, finca número 7.028.

Valorada, a efectos de subasta, en 8.100.000 pese-
tas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 18 de diciem-
bre de 2000.—El Magistrado-Juez, José Manuel Grao
Peñagaricano.—El Secretario.—71.256.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de El Vendrell,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, registrados bajo el número 134/99, pro-
movidos por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, con-
tra Cons-Center, don José Pellicer Ruiz y doña
María Isabel Díaz Durán, se ha acordado en pro-
veído de esta fecha sacar a la venta en pública subas-
ta el inmueble que al final se describirá, cuyo acto
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en calle número 86, 1.o, el día 6 de febrero
de 2001; de no haber postores, se señala para la
segunda subasta el día 6 de marzo de 2001, y si
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día
5 de abril de 2001, a las doce horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera subasta, el de 9.300.000 pesetas; para la segun-
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-

ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
número de cuenta 4236 0000 18 013499, cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la
segunda, tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Entidad número 15. Vivienda puerta tercera de
la segunda planta, escalera A, con acceso desde
la calle Atzavara. Tiene una superficie útil de 90
metros cuadrados. Consta de pasillo, comedor-estar,
cocina, lavadero, dos baños, tres habitaciones y
terraza. Coeficiente, 2 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de El Vendrell, al
tomo 1.014, libro 282, folio 70, finca número
18.627.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación en forma de las fechas de subastas
a los demandados.

El Vendrell, 31 de mayo de 1999.—La Secreta-
ria.—Conforme, su señoría.—71.380.$

GETAFE

Edicto

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don José Núñez García, doña Catalina Barahona
Leo, don Arsenio Menor Galeano y doña Gema
Menor Barahona, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de febrero de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal 2.786, número
2376/0000/17/0267/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas


